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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' OOI2O22-MDAACD/A.

And¡és A. Cáceres Dorregar ay , 04 de enao del 2022

Y§[O:
La Ordena¡rza Municipal n.o 08-2019-MDAACD/AYAC de fecha 17 de juaio del 2019.

que aprueba el Cuadro para Asignación de Personal - CAP Provisional y Resolución de Alcaldia
n." 265-2019-MDAACD/A de fecha 2l de noüernbre de 2019, que aprueba el Manual de

Perfiles de hrestos Reformulado de la Mrmicipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres

Dorrega¡ay; Resolución de Alcaldía N' 004-2020-MDAACD/A de fecha 02 de enero del 2020:
Resolución de Alcaldía n.' 007-202I-MDAACD/A de fecha 04 de enero del 2021: Ordenanza
Municipal n." 013-2021-MDAACD/AYAC de fecha 12 de abril del 2021, se aprueba la
Estructura Orgrimica y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad
Distrital De Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, y;

CONSIDERANDO:
Que, Ios gobiemos locales gozan de autonomia política, económica y administrativa en

los asuntos de su competenci4 de conformidad a lo dispuesto en el A¡tículo II del Titulo
Prelimina¡ de la l*y n.'27972 - Ley Orgri'nica de Municipalidades, concordante con el Artículo
194'de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley n.'30305. La autonomía que

la Constitución Política del Peru establece para las municipalidades radica e¡r la facultad de
ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Supremo n.o 075-
2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057 mediante el cu¿l se creó el régimen
especial de Contrataciones Administrativas de Seryicios - CAS - modali,l"d especial laboral del
estado, señala lo sigüente: que por la naturaleza de las funciones que desernpeñan los cargos
cubiertos por personas designadas por resoluciór¡ no se encuenhan sometidas a las reelas de
duración del contrato, proceümiento, causales de suspensión o extinción regulados por el
presente reglarnento. L€s son de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que
regulen la materi4 findamento ssñalado ei en lnforme Legal n.' 079-2012-SERVIR/GPGRH;

Quq la contratación del personal señalado precedentemente al tener la condición de
Funcionano y Directivo Superior Desigrrado, bajo la modalidad de Contrato Administrativo de
Servicios - CAS, regulada por el Decreto t egislativo n." 1057, D.S. No 075-2008-PCM, D.S.
n." 065-201I-PCM, Ley n." 29849 y dernás normas de alcmce para los CAS, no genera vínculo
laboral permanente con la Municipalidad Distrital de And¡és Avelino Cáceres Donegaray y, no
facuha y/o genera derechos aI conhatado sobre pactos colectivos que tiene el personal asignado
en cargos de naturaleza permanente y de carrera, correspondiendole si las gratificaciones que
por Ley otorga el Estado al personal contratado bajo esta modalidad;

Que, mediante Ordenanza Municipal n.' 08-2019-MDAACDiAYAC de fecha 17 de
junio del 2019, fue aprobado el Cuad¡o para Asignación de Psrsonal - CAP Provisional de 1o

Mmicipalidad Distrit¿l de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray;
Quq mediante Resolución de Alcaldía n.' 265-2019-MDAACD/A de fecha 2l de

noviernbre de 2019, fue aprobado el Manual de Perfiles de Puestos Reformulado de la
Municipalidad Distrital de And¡és Avelino Cáceres Dorregaray;

Que, mediante Order¡anza Municipal n.' 013-2021-MDAACD/AYAC de fecha 12 de
abril del 2021, se aprueba la Estructua Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones
(ROF) de la Mr¡nicipalidad Distrital De Andrés Aveli¡o Cáceres Dorregaray;

Que, a través de la Resolución de Alcaldía n.' 108-2021-MDAACD/A (17-Mar-2021),
se aprueba la Escala Remunerativa paa aplicacióo del Régimen laboral Especial de
Construcción Ciül - Régimen del Decreto Legisldivo 727 en la Municipalidad Distrital de
Andrés Avelino Ciíceres Dorregaray, para el personal obrero con cargo a Proyectos de
Inversión Pública de car:ácter temporal, por la modalidad de administración direct4 la mis¡na
que forma parie de la presente resolución (Anexo 1);
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Que, mediurte Resolución de Alcaldía n.' 368-2021-MDAACD/A de fecha 13 de
diciernbre del 2021, se aprueba la modificación del Anexo 0l de la Resolución de Alcaldía n."
108-2021-MDAACD/A (17-Mar-2021), que aprueba Ia Escala Remunerativa para aplicación
del Régimen Laboral Especial de Constn¡cción Civil Régimor del D€creto Legislativo 727
en la Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, para el personal obrero
con cargo a Proyectos de Inversión Pública de carácter temporal, por la modalidad de
administración directa debiendo quedar incólume en lo dernrás qu€ contenga;

Que, mediante Resolución de Alcaldía n.' 007-2021-MDAACD/A de fecha 04 de enero del
2021, se ratificó al ING. CARLOS ISAIAS POMA VIVAS, corno Empleado de Con fiutzabajo
la modalidad de Contratación Administrativa de Servicios (CAS), en el Cargo de CERENTE
DE DESARROLLO SOCIAL Y ECONóMICO de la Municipalidad Distrital de AndÉs
Avelino Cáceres Dorregaray, designado mediarüe Resolució¡ de Alcaldía N' 004-2020-
MDAACD/A de fecha 02 de enero del 2020, quien deberá cumplir sus ñ¡nciones de
confonnidad a Ios insEumentos de gestión municipal, di¡ectivas rnternas y noñnas conexas;

Que, para alcanzar eficiencia y eficacia en la Gestión Pública, es necesario designar
y/o ratificar a los funciona¡ios responsables en los diferentes órganos de la corporación
municipal, los que deben poseer condiciones, cualidades y capacidad para el desempeño de las
fi¡nciones e iniciar un trabajo cooperativo entre todos los diversos niveles de la corporaciór¡ a
fin de eleva¡ la producción de los servicios que la entidad presta a la cornunidad;

Que, en ese sentido para el eficiente funcionamiento de la Corporación Munic@ se

hace necesario ratiñcar la desigrración del Ing. Ca os lsaías Poma Vivas, en las funciones del
cargo de confianza de Ge¡ente de Desarrollo Social y Ec¡nómico de la Municipalidad Distrital
de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray;

Que, el numeral 17) del artículo 20" de la Ley Orgrámica de Municipalidades N'27972,
dispone que es competencia del Alcalde designar y cesar al Gerente Municipal y, a propuesta de

éste, a los demás funcionaios de confianza;

Que, estando a las consideraciones expuest¿¡s y en uso de las atribuciones conferidas por
el inciso 6) del artículo 20'y artículo 43' de la Ley N" 27972 - Ley Orgátrica de
Municipalidades; y donás normas conexas;

SE RESI'ELVE:
IñffiffiTñmnno.- RArrFrcAR al rNc.cARLos ISAÍAs poMA vwAs,

como Empleado de Confanza bajo la modalidad de Cont¡atación Administratira de Servicios
(CAS), en el Cargo de GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO de la
Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, designado mediante Resolución
de Alcaldía No 004-2020-MDAACD/A de fecha 02 de enero del 2020, qüen deberá cumplir sus

firnciones de confonnidad a los instrünsntos de gestión municipal, di¡ectivas internas y normas

conexas, en merito a las consideraciones atrtes expuestas.
ARTÍCULO SEGUNDO.- RATIFICAR en sus demás exúemos la Resolución

mencionada en el Articulo precedente
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFIC'AR, el presente acto resolutivo al servidor

designado; y a las Unidades Estructuradas de la Municipalidad Distrital de Andrés Avelino
Cáceres Dorregaray, para su conocimiento conforme a Ley.

REGiSTRf, §E, Co}TUNÍQUf, SE, CÚMPLASf, Y ARCIIíVf,SE.
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